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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2017-01042-00     
DEMANDANTE: MARTINIANO HUERTAS MILLAN                                
DEMANDADO:   LEONARDO FABIO PALMA GARCIA 

 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Al Despacho el presente proceso ejecutivo a efectos de dar trámite a la 

petición obrante en el archivo: 41.SolicitudRequerirPagadorCremilDemandante10  

42.pdf, en la cual el demandante solicita que el oficio No. 1552, con el cual se 

requiere por tercera vez al Pagador del Ejercito Nacional de Colombia, sea dirigido 

a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares – CREMIL- con correo electrónico: 

atenusuario@cremil.gov.co, debido a que el demandado ya se encuentra 

pensionado.  

 

En atención a lo solicitado por la parte actora, el Despacho se mantiene en la 

decisión tomada en el auto adiado el pasado doce (12) de octubre, sin embargo, 

se le requerirá igualmente al Pagador, con el objeto de que responda, si la razón, 

por la que desistió de los descuentos del sueldo que se le realizaban al 

demandado LEONARDO FABIO PALMA GARCIA, es que, el mismo pasó a 

devengar asignación de retiro.   

 

Así mismo, se le requiere al Pagador del Ejercito Nacional de Colombia, para 

que proceda a efectuar las consignaciones dejadas de efectuar, con posterioridad 

al día 26 de febrero del año 2020, previniéndole que de lo contrario responderá 

por dichos valores, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 9 del Art. 593 

del C.G.P. y el artículo 44 Ibidem, que le concede poderes correccionales a la 

señora Juez en este proceso para sancionar a quien incumpla las ordenes 

impartidas en ejercicio de sus funciones.   

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Sexto Civil 

Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: REQUERIR por tercera (3ra) vez, al Pagador del Ejercito Nacional 

de Colombia, para que informe el motivo por el cual no continuó dando 

cumplimiento a la medida de embargo ordenada en este proceso mediante Oficio 

No. 7420 del 28 de noviembre de 2017, toda vez que, la misma esta fue limitada a 

la suma de Veinte Millones de Pesos ML/Cte. ($20´000.000,oo). De igual forma, se 

le requiere para que responda, si el demandado LEONARDO FABIO PALMA 

GARCIA, pasó a devengar asignación de retiro.   
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SEGUNDO: Así mismo, se le requiere para que proceda a efectuar las 

consignaciones dejadas de efectuar con posterioridad al día 26 de febrero de 

2020, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, en cumplimiento de 

lo normado en el numeral 9 del Art. 593 del C.G.P. y el Art. 44 Ibidem.  

 

Líbrese oficio en tal sentido, dirigido al Ejercito Nacional.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES  

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Menor Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2022-00582-00 
DEMANDANTE: ASDRUBAL PRIETO   

  DEMANDADO:   JUAN CAMILO CANO RAMIREZ 
                               

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Se encuentran al Despacho los autos a efectos de resolver la solicitud de inicio 
de incidente de desacato a orden judicial contra el pagador del EJERCITO 
NACIONAL, en virtud del incumplimiento a la orden impartida por este Despacho en 
auto del 19 de agosto de 2022.  

 
En atención a la solicitud de decretar incidente de desacato a orden judicial 

contra el pagador de la entidad estatal antes citada, se hace necesario REQUERIR 
al apoderado judicial solicitante, con el objeto de que allegue prueba siquiera 
sumaria que demuestre que efectivamente los oficios de embargo y retención del 
sueldo del demandado en este proceso, fueron radicados en las oficinas 
administrativas del EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA.  
      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES  

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2023-01159-00 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A.   

  DEMANDADO:   ANDRÉS JULIÁN GUERRA BALLESTEROS 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Puesto a disposición por integrantes de la ESTACION DE POLICIA SALAZAR, 

perteneciente al Departamento Policía de Norte de Santander, el vehículo automotor de 

PLACA: SQO96E, CLASE: MOTOCICLETA, MARCA: HONDA, MODELO: 2019, MOTOR 

No.: KC23E-7-3017271, CHASÍS No.: 9FMKC232XKF004561, COLOR: NEGRO 

PERLADO PLATA, de propiedad del demandado, señor ANDRÉS JULIÁN GUERRA 

BALLESTEROS, identificado con cedula de ciudadanía N°. 88.132.253, del cual indicaron 

se dejó depositado en las instalaciones de PARQUEADEROS C.C.B. Comercial Congress 

S.A.S. identificado con Nit.: 900.441.692-3, en la ciudad de Cúcuta (N. de S.), se considera 

procedente ordenar el secuestro del vehículo embargado.                

 

         Por lo expuesto, el juzgado RESUELVE: 

                    

PRIMERO: COMISIONAR al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta, 

para la práctica de la diligencia de secuestro del bien mueble identificado en la parte motiva 

de la presente providencia, a quien se faculta ampliamente para actuar, designar secuestre 

y fijarle honorarios provisionales; diligencia que fue decretada en el numeral tercero de la 

parte resolutiva del auto que libró mandamiento de pago en este proceso fechado el 

veintiséis (26) de enero hogaño.  

 

SEGUNDO: Se faculta al señor Alcalde del municipio de San José de Cúcuta para 

subcomisionar al Inspector de Policía que tenga jurisdicción y competencia para actuar en 

la zona territorial donde se encuentra el mueble objeto de la medida de secuestro, 

identificado con PLACA: SQO96E, CLASE: MOTOCICLETA, MARCA: HONDA, a quien 

se le entrega las facultades indicadas en el numeral anterior.   

 
TERCERO: Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, haciéndole 

saber al comisionado lo resuelto.  

       
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES  

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2024-00134-00 

DEMANDANTE: SERVIREENCAUCHE CÚCUTA S.A.S.  
  DEMANDADO:   YASED SAMIR RUEDA PERDOMO 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Teniendo en cuenta que en oficio obrante en archivo PDF: 

27IncripcionEmbargoFacatativa.pdf, la SECREATARÍA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE FACATATIVA (CUND.), informa que procedió a registrar la 

medida cautelar decretada en los sistemas y/o aplicativos HQ-RUNT y SIITT, dando 

cumplimiento de esa forma al requerimiento realizado; el Despacho, ordenará que, 

por Secretaria se oficie al señor Director de la Seccional  de Policía Judicial SIJIN, 

al señor Director de la Policía de Tránsito Municipal de la ciudad de Cúcuta, para 

que proceda a la retención del vehículo (automóvil) objeto de medida cautelar en 

este proceso, con las siguientes características: Marca: INTERNATIONAL, Línea: 

9400, Clase: TRACTOCAMION, Modelo: 2006, Placas: SRL231, Color: AZUL, 

Motor: 79154059, Chasis: 3HSCNAPT06N344231, Cilindraje: 14945, de 

propiedad del demandado YASED SAMIR RUEDA PERDOMO, identificado con la 

C.C. # 1.090.493.546. 

Una vez cumplido lo anterior se dispondrá sobre la diligencia de secuestro. 

 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO:  ORDENAR que por Secretaría se oficie al señor Director de la 

Seccional de Policía Judicial SIJIN, al señor Director de la Policía de Tránsito 

Municipal de la ciudad de Cúcuta, en razón del domicilio del demandado, para que 

proceda a la retención del vehículo objeto de medida cautelar en este proceso, 

identificado como se señaló en la parte motiva del presente auto.  Una vez cumplido 

lo anterior se dispondrá sobre la diligencia de secuestro.  

Líbrense los respectivos oficios para que se pongan a disposición del 

Juzgado el vehículo objeto de la medida cautelar. 

 

        SEGUNDO: Cumplido lo anterior se dispondrá sobre la diligencia de secuestro.   

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES  

JUEZ 
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